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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

A V I S O
A partir del 1.º de enero 

de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Pesetas

% 1

Trimestre ....... aO:UO
Año ....................... . 120,00
Número corriente.... 0,75

» atrasado...,. 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen siis re
mesas desacuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre 1945.

LA ADM INISTRACION

A N U N C I O S  
O FI CI A L E S

IN S T IT U T O  E S PA Ñ O L  D E  M O N E

DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
14 de diciembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales,

COMPRA VENTA

Francos ..................... 12,50 I2,8o
Libras ........................... 44»oot 45.00
Dólares ................. ............... 10,95 11,22

Liras .................................... — ' —

Francos suizos ................ 253.00 259.35
Reichsmark .i..................... —

Belgas ...... ............. ............. — - -

Florines .............. ......... — —

Escudos .............................. 43.50 44.6o
Besos, moneda legal .. . 2,66

Coronas suecas ................ 2,62 2,68

Coronas noruegas ......... " i — .

Coronas danesas 221,35 226,9c

Beso c h i l e n o  ......................... 35¿o 36,60

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
B A LEA R ES  

Ampliación de industria
Peticionario : Don G a b r i e l  Camps 

Qliver.
O bjeto : Instalar en su industria de* 

fabricación de curtidos una caldera de 
vapor de 10 C . V .

Prod ucción  : No su frirá  v ariac ión .
E stá  in du stria  em pleará m aqu in aria  

y m a teria s p rim as n acion ales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten los 
escritos que estimen oportunos en tri
plicado ejem plar/ dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D&. 
legación de Iñdustria.

Palm a de M allorca, 27 de noviembre 
de 1945.— El Ingeniero Jefe, J. M ar
qués.

1 .189-O.

C O M IS IO N  G E S TO R A  D E LA E X C E
L E N T IS IM A  D IP U T A C IO N  P R O V IN

C IA L  D E ZARAGOZA
Por acuerdo de esta Corporación se 

anuncia subasta publica para contratar «1 
arriendo d e -la  Plaza de Toros de esta 
ciudad, peí teneciepte al Hogar Pignatelli, 
con sujeción a I0.9 pliegos de condiciones 
aprobados que se insertan a  continua
ción, habiéndose daao cumplimiento a lo 
precep uad< en el artículo 26 del Regla
mento para contratación de obras y ser
vicios municipales» de 2 de julio de 1924.

L a  subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Pa’acio Provincial, a las 
doce horas del día hábil inmediatamen
te posterior al en que termine el plazo 
reglamentario de veiír te días hábiles, cons
tados a partir del siguiente del en. que 
aparezca el corres póndi en te anuncio en 
el B O L E T IN  C H C i A L  D E L  E S
T A D O .

Zaragoza, 19 de noviembre de 1945.—  
El Pres!den*e, Laureano Labafta.-—Por 
acuerd} de la Comisión Gestora, el Se
cretario. Emilio Falcó.

Pliego de condiciones del arriendo de la 
Plaza de Toros de Zaragoza para los 

años 1946 y 1947
1 .a Es objeto de este contrato ef arren

damiento de la Plaza-de Toros de Zara» 
goza cpr sus dependencias, exceptuán
dose del mismo los siguientes locales 
oue se reserVa la Diputación :

L a  bóveda de un tendido.
El taller 'y habitación del Conserje. *
El burladero c|ei callejón, S ituado jun- 

‘ o a la puerta de .»a E n ferm ería , al lado 
izquierdo

El -pabellón presidencial, que queda 
reservado para el Presidente de las fun
ciones y sus asesorps, y para la Diputa
ción Provincial tfniendo siempre en
trada franca en la P la z a , aquella Autorb 
dad con los asesores y los señores Dipu
tados p r o v in c ia l  y señor Secretario de 
la Corporación, asi como los ordenanzas 
de la misma que vayan a prestar servi
cio. Quedando asimismo reservados los 
ocales anejos al palcd presidencial para 

e1 servicio de la Diputación.
El señoi Presidente de la Diputación 

Provincial en toda- y cada una de las 
funciones que se» celebren en la Plaza, 
podrá expedir efl ni'irfiero de pases que 
considere neóesario para ser distribuidos

entre los señores D iput ados y señor S e
retara- con utilización exclusiva en el 
aleo ^residencial
Los palcos núm eros 17 18, form an

do un solo com partim iento, quedan re
servad s para e  Excm o. A yuntam iento 
de Z a ia g o za , temer do entrada franca a  
la Plaza los señores C on ceja les y S e c ro  
tario y ordenanzas de servicio, pudiendo 
do ser ocupados d r h o s  palcos asim ism o 
por los fa m ili're s  de C on ceja les y Secre
tario, pero mediante la obtención de la 
correspondiente en rada de palco.

El palco núm ero 19 queda reservado 
a los funcionarios de plantilla depen
dientes del Palacio Provincial y a los ad
m inistrativos de p ’antilla de los Estable
cim ientos, los cuales' tendrán entrada 
franca en la P 1aza

El aforo total de ¿a Plaza es de 13.4S4 
asientos. .

2.a D1 arriendo com prenderá desde el 
día 1.* de enero, de 1946 .a] 31 de diciem* 
bre de 1Q47, p ro m g a b le  por otros dos 
años siem pre que la petición de prórro- 
g a  hecha por escr.to y antes del 30 de 
septiem bre de 194' por cualquiera de las 
partes, sea aceptada de una m anera ex
presa 00T la otrá.

3.a \<£ P laza  será e n v e g a d a  al arren
dataria  el día 1 0 de e ne^° de 1946, salvo 
caso de fuerza m ayor.

4 .a !.a  entrega  üe la Plaza J sus da. 
pendencias en buen estado de servicio 
se hará al contratista  por el señor D ipu
tado-D elegado de >a P laza y por el so- 
ñor D irector del H ogar P ignatelli, pre
via v isu ia  qu e practicará el A rquitecto 
provincial con los m aestrps correspndieiv 
4es pJr cada parte, levantándose acta 
por duplicado en 'a que figurará el in
ventario y útiles m óviles, tales com o ba
rreras burladeros y m arom as. k

5 .a No podrán destinarse la Plaza ni 
sus dependencias a otros usos que a los 
que son objeto de su explotación, com o 
corridas de toros novillos, vacas espec
táculos acrobáticos bailes, toda clase de 
fiestas perm itidas por la Au oridad, sin 
que pueda habitarse ninguno de sus lo
cales, excepción hecha de la  vivienda 
que ha de ocupai el C onserje y su fa 
milia.

E l arrendatario vendrá obligado a co- 
lebrar, com o m ínim o, cada año una co
rrida de toros en e  día de Pascua de 
Resurrección, otra en el mes de m ayo 
y cinco du ran te las fiestas en honor de 
N uestra Señora del P i ia r ; diez novilla? 
das picadas, así com o la6 económ icas y  
dem ás espectáculos que estim e conven 
niente, dentro de lo previs4o en el párra
fo precedente de esta condición.

Por una sola ve? en cada tem porada 
podrá la  Em presa 'sustituir la celebra
ción de dos novilladas picadas por una 
corrida de toros ,

En cada novillada económ ica deberá 
to m a r1 parte, ppr io  m enos, un m atador 
de la reglón aragon esa. / .

6.a Para cualquier otro acto que se 
haya de celebrar en la Plaza de T oros se 
necesi ará la previg autorización de la 
C om isión G estora . pero los gastos qu e 
por cualqu ier concepto se originaren con 
él acto autorizado serán de cuenta del 
particular, particulares o entidad so lic i
tante, pudiendo el arrendatario exig ir an 
tes de la ocupación de la Plaza el depó- 
si*d de la cantidad a que se suponga van 
a ascender los gastos referidos, sin per
juicio do ia  oportuna fiquidación.
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7 .a Si para cualquier espectáculo tu
viese c e le rid a d  el em presario úe colocar 
sobre te jad o s   ̂ p a re d es  de;l edificio a l
gú n  ú íglado, niarum as u otros objetos 
que puedan perjudicar a la finca; deberá 
solicita: previam ente de la D iputación  la 
correspondiente autorización  y  será de 
c u e n a  dt aquél o. reparar los desperfec- 
Ufe* qu e sr produzcan, a  satisfacción  del 
A rq u u ecto  provincia . a quien deberá pa
sar aviso antes de q u e den principio ios 
trabajos.

S .a ¿no podrá e ; em p resario  sacar 
n in gu n o de los utensilios existen tes en . 
la Plaza, ni hacer obras aun de repara
ción, sin previo conocim iento y autoriza
ción de Ha D iputación  P rovin cia l. /

9 .a Se conceda al rem atan  e  el dere
cho d^ explotación  de los anuncios de 
ia  P laza de T o ro s en ia fo-rma y con di
cion es determinada.- en el acuerdo de esta  
Corpo-ación  P rovin cia l de n  de m arzo 
de  2940.

10. Antes del día prim ero de n oviem 
bre deoe^á el em p esario  retirar del re
dondel los tablero- de ia  barrera, o;!ma- 
cenándwlos- ordenada y cuidadosam ente 
en un loca' cubien..' de la P laza, a  no ser 
qu e después de es* fecha fuesen necesa
rios para a lgún  esp ectáculo  qu e  aquél 
d isp ú so se  ; pero er. ese, caso  deberá re
cogerlos antes dv- las cuaren ta  y ocho 
horas^ siguien tes ele su celebración. ^

1 1 /  En todos lor e s p e c á  cutos q u e se 
c e le b r a  en la Plaza habrá obligación de 
servirse de la Banda de M úsica  del H o 
g a r  P V n a te ili m edian te el abono de la 
can tid ad  que se con signe en la corres
pondiente O rdenanza de to tasa  por pres«? 
tacióo dd  servicio  de dicha B an d a  de 
{Música.
* A  la exp resad a B an da se le  proporcio

nará s ’tio holgado donde acom odarse a 
la som bra, cor» ei personal de v ig ilan cia  
q u e  le acom pañe, en la localidad qu e se  
determ ine.

E l servicio de clarines v tim b a les  será 
prestado por la m ism a B an da en todas 
las fu n c io ie s  que sea necesario.

22. L a  D iputación se reserva el uso 
de la Pia2a en tres fech a s en  qu e la E m 
presa no h aya  de u ilizarla , para la  ce 
lebración por sí o por otra en tidad, a  
quien  gratuitam ente se la ced a, para  la 
celebración  de aig.iin acto  a rtístk xvm u - 
sical.

A sim ism o la  D iputación se  reserva* el 
derecho de utiliza; la  P laza  gratu itam en 
te  des.ffc el 16 afl 23 de m avo de 1946,

'  nm bos in clusive, p ara  5a celebración de 
los actos o funciones qu e e s 'im e  co n ve
nientes.

• Igua» m ente en d  m es de m a y o  de 1947 
la  D iputación  se reserva  una fecha en 
la segunda quincena del m es de m ayo, 
para la celebración de una corrida de 
B en eficen cia, designándose la fech a  con . 
m á s de dos mese» de antelación.

13. R 1 arren datario  e n riará  con un 
día de a rtic ip a c ió r  a l N egociado de B e
neficencia  de 'la Secretaría  de la D ipu. 
tación  do» ejem p lares de cada uno de 
Sos caréele* y program as anun ciadores de 
los ac^os qu e hayan  de celebrarse e<n la

'  P laza .
14. La tabla o m acelo  estará en el 

sitio design ad o ai efedro, pero con la 
precisa condición de qu e las pieles y hue
sos se saquen antes de tran scurrir vein
ticuatro  h<4*as de la m uerte de las reses, 
y  con .a de qu e &\ sigu ien te día de co n -r 
clufda 5a ven ta de carn es queden asea

dos los locales., a seo q u e  se  h ará  exten 
sivo a  corrales y cuadra» y a  la desin
sectación do ‘ ios m ism os, en cu an tas 
ocasiones sen nece»ario a ju icio  del D i
putada D elegad o.

15. C ua.ido  el arren datario n ecesite  
abrir la p u e r a  de cab allos qu e  al 
O a rrp j del S ep u lcro, con tigu a  ail C u a r 
tel de C ab allería. 2o pondrá en conoci
m iento del C o n serje  de i a  P laza , quien 
enterado de la necesidad auto rizará  la 
apertura, recogieii^ .' después to  llave qu e 
con servará siem pre en su poder. T o d a s 
ias llave» de las dependencias de la 
Plaza estarán  bau la  v ig ilan cia  y cu i
dado del C o n ser je  a  disposición del em 
presario, a quien  oeberá pasar aviso  p ro  
vio cu ande haya  a e  ausen tarse de la po
blación, adem a* de obtener la  licen cia  de 
la Superioridad

16. El arren datario  sa tisfa rá  los de
rechos establecidos o que se establezcan 
sobre la carne de los toros, y será de 
cuen*a suya ei pago de todo im puesto, 
contribución o 'arbitrio , incluso el canon 
del ag^ a excepción  hecha de la con tri
bución . territorial q u e  por el edificio sa 

t is fa g a  la C orp oración , y de 5 a derram a 
que resulte de aplicación del D ecreto de 
i.°  de m ayo de 1937, sobre exen ción  de 
a lquileres

C a so  de qu e  por prescripción regla- 
m en tan a  sea- ^b!i¿aforio e'l fun cion am ien 
to en dependencias de la P laza  de 
u na báscu la, los gastos de adquisición  e  
in stala  ión serán d^ cu en ta  deil E m p re
sario, así com o la propiedad de ia  m á
quina. ,

17. S erá  de cuerna del arren datario 
el servicio de riegv/» de . la P laza  y el de 
adquisición y entretenim ien to de íe s  ele* 
m en tes indispensables p ara  llen arlo  en 
las debida», condiciones.

18. El servicio  fa cu lta tiv o  y los m edi
cam en tos in strum en tal y m ateria l qu e 
sean necesarios serán de cu en ta  del ! 
a rren datario  qu e tendrá exclu sivam en te  a  
su cargo  la en ferm ería , para cu yo s ser- 
vicios facul ativos qu e  deberán e star a  
carg o  de los m édicos de la B eneficencia  
Provincial, habrá de atenerse a  tos q u e  
preceptúa la legis ación v ig e n t e ; siendo 
tam bién a c a rg o  de aquéü el servicio  e s 
p iritual.

19. E r  régim en del servicio  del C o n 
serje  será el que tiene señ alado la  C o r
poración o  el q u r  ésta  pueda señ alar 
dentro de sus atribuciones.

S erá  cuidado especial su yo v ig ila r  con s. 
tantem ente él estao< de la P la z a * y  dará  
cuenta al señor D ipu a d o  D eleg ad o  de 
la P laza  y a l seño* A rq uitecto  provincial 
de las novedades que .advierta.

El Arquitecto inspeccionará tam bién 
por sí mi.»mo el edificio con la necesaria  
frecuencia quedande en cargad o  de  pro
poner a la  D iputación  la e jecución  de 

Jas obras de reparación  y de tas reform as 
q u e sean precisas p ara  que «e encuen tre 
siem pre en buen estado de conservación.

20. El» con tratista  u sará  y con servará 
la  finca con la d ilig en cia  de un buen 
arren datario , siéndole im putable el m e. 
hoscabo qu e aquélla  experim en te por fa l
ta  dem ostrada de cuid ado, por abandono 
y m ala  fe.

S erá  de. *su ca rg o  J a  lim pieza de la 
P íaza  y dependencias que se verificará 
con la necesaria  frecu en cia  para q u e  en 
todo m om ento se encuen tre asead á, de
biendo siem pre practicarse con escrú p u lo , 
rid ad  in m ediatam en te  d e  verificado e l

espectáculo, inspeccionando estos servi
cios el C on serje.

21. L a s reparaciones ordinarias de> 
desperfectos que ocurran en la Plaza pro
ducidas por la acción natural del tiempo, 
correrán a carg o  del H ogar Pignateili y 
serán e jecutad as bajo  !*n D irección del 
A rquitecto provincial por los T alleres'd e l 
A silo, pudiendo u tilizarse los servicios

9 del C on serje .
L o s desperfectos que a juicio del Ar_ 

quitecto provincial se ocasionen por mal 
uso de la P laza , serán reparados por 
cuenta  de'l arrendatario dentro de los 
plazos que la D iputción  5 e  señ alará  en 
cada caso.

22. L a  ejecución  de las obras de re
paración, bien sean de in iciativa de Ja 
D iputación  o en cum plim iento de orden 
de la A utoridad com petente será consen
tida por eí arren datario , sin que por eso 
ten ga derecho a indem nización de nin. 
gun género.
'  23. El precio arriendo se abona-, 
rá en la D epositaría  de fondos provincia
les en cu atro  plazos .igu ales cada uno 
dentro de los cinco prim eros* días de 
enero, abril, ju lio  y  octubre El pago se 
realizará  en m etálico o en billetes del 
B an co  de E sp rñ a , sin que por ningún 
concepto sean adm isibles otra  c lase de ra- , 
lores, 'por lo cual se entiende qu e él re
m atan te  ren un cia exp resam en te a qbe 
en p ago de aquella ob ligación  se le  acep
ten .créditos propios y ajenos, com pensa
ciones ni operación a lgu n a  de la clase 
que fuere.

24. Si el arren datario  d ejase  de abo
n ar p u ntualm ente cualquiera de los pla
zos, o  aSguna cantidad que tuviera obli
gación de satisfacer o si al H ogar Pig- 
natelli o a  la  D iputación  les fuere exi
gido, por obligación  su bsidiaria, el pago 
de a lgu n a  can tid ad  qu e deba satisfacer 
el arren datario, se tom ará su im porte de 
la fianza, y si ésta se halla  constituida

 en títulos o efectos públicos, se venderán . 
los qpe sean n ecesarios a  <$>sta del mis* 
m o arren datario, con - intervención de 
A gentes de B olsa o C orredor de Com er
cio .cotogiado a elección de la Diputación, 
ia  cu a l, no obstante, si las circunstan
cias del m om ento no fueren  favorables a

 estas operaciones de ven ta, podrá rete
ner los títulos que crea necesarios paja 
resarcirse  oportun am en te con su enaje-* 
nación.

E n estos casos deberá reponer el arren
datario  la fianza dentro, del plazo de diez 
d ías, y de no v e r ific ó lo , o de no satis-

• facer p u ntualm ente el ú ltim o plnzo del- 
arriendo, podrá la D iputación  sin más 
fo rm alid ad  declarar extin gu id o  el co n -» 
trato y  re in tegrarse  de la can tid ad  o can
tidades adeudadas por el arrendatario 
tom ando su im porte d e  la fianza, y si 
ésta  no a lcan zara , del de los dem ás bie. 
nes propios del con tratista  adm inistrati
vam en te y por vía de aprem io.

25. E l a rre rd a ta r ió  podrá ceder y 
subarrendar la P laza  de T o ro s, bajo su 
responsabilidad y i¿¡ de su fianza, que 
quedará a fe c a d a  subsidiariam ente y 
con la» condiciones que se especifican en »• 
los artícu los 22 y 23 y concordantes del 
R eglam en te  de cor-tratación de servicios
v obras m unicipa.es de 2 de julio de 
1924, riendo er tod< caso  inexcusable el’ 
asentim ien to expreso de Ja D iputación y 
el p a go  en  concepic de traspaso del 20 

or 100 de la can tidad en que se haya 
echo ef rem ate, con form e está  es4 oble*
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cído e-i la corrvspurdiente Ordenanza de 
la tasa pot traspaso de subastas.

2Ó. Sin perjuic.u de la responsabili- 
dad eíi que incurra el arrendatario por 
incumpfiniiento de ln estipulad©, las fal
tas de esa naturaleza podrán ser corre
gidas según su importancia por ia Di
putación, con muho» de cien a .quinien
tas pesitas qu'e deberán ser satisfechas 
dentro cid plazo de ocho días, a contar 
desde el de la notificación del acuerdo, 
aplicándose, en su case, para su exac
ción, e  piocedimiento .-determinado en la 

'cortdición 24.
27. El presente 'contrato .se entenderá 

sujeto a la observancia de la Ley de 
Protección a la Pi aducción National, de 
14 de i»-lucro de 1907, y de los Regla
mentos i atados pa^a su ejecución ; a la 
de todas las de carácter social, facién
dose e?peciafl mención de Jo dispuesto en 

‘el artículo 25 dei Código de Trabajo *y . 
en el Decieto-Ley <ie 6 de marzo de 1929 ; 
a la del Reglamento de celebración de 
fiestas taurinas, Je 12 de -julio de 1930, 
y disposiciones complementarias >. a ia 
del R e a m e n te  ch- espectáculos públicos* 
de 3 de mayo de 1935.

Pliego de condiciones para la subasta 
del arriendo'de la Plaza de Toros de 
f Zaragoza para los añ¿s 1946 y 1947 
% ■

1.a La subasta se celebrará con to
das las"formaJdades establecidas en. to
das y cada ufia de las reglas del ar
tículo 15 del Reglamento de contrata
ción de obras y servicios municipales, 
d e . 2 de julio de 1924, declarado de 
aplicación a lo provincia] por Decreto 
de S de septiembre de 1932, en el día 
y hora que oportunamente señalará la 
'Corporación, en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, bajo la presiden
cia del limo. Sr. Presidente o Vocal de 
la Comisión Gestora en quien al efec
to delegue, asistiendo también otro Vo
cal de dicha Comisión Gestora y un 
Notario, autorizante.

2.a- L os pliegos de condiciones y de- - 
más antecedentes para W subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de la Excma. Diputación Provincial 
(Negociado de Beneficencia), durante 
los >días y horas hábiles de oficina.

3.* El tipo de subasta es el de tres
cientas cuarenta y cinco mil trescientas

, treinta pesetas anuales en alza.
4.a L os lidiadores que concurran a . 

esta.subasta habrán de Consignar en la 
Depositaría de Fondos provinciales de 
esta Diputación, en la Caja General de

. Depósitos o de alguna de sus. Sucursa
les, la fianza provisional de veinte mil 
Sztecieritas diecinueve pesetas con ochen* 
ta céntimos, equiv atente al seis por cien- 
to del tipo de subasta, pudiendo veri
ficarlo en metálico o en cualquiera de 

,tos bonos o signos que determ ina. el 
artículo 10 del Reglamento de contra 
taoión, computándose en la forma que se 
establece en el artículo n  ’del mismo y 
las disposiciones autorizando las . co
rrespondientes emisiones;

5.a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se podrán presentar indis
tintamente en ia Secretaría detesta. Di
putación, en la del Hogar Pignatelli y

‘ en la del Hospital provincial de esta 
capital: en la del Hogar Infantil, de 
Calatayud, y en la del Hogar provin- 

*óal «Doz», de Tarazona, en los días y .
, horas hábiles de oficinas, desde el s e 

guiente al en que aparezca el corres
pondiente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  ,D E L  E STADO , hasta las 
trece horas del día inmediato anterior 
al de la subasta, que - será señalado 

! oportunamente por la Corporación, 
i. ,6.a Las proposiciones para optar a 
! esta subasta serán redactadas estricta- 
i mente, conforme ai modelo que se iq- 
j serta al final, en ia inteligcnua de que 
; serán rechazadas todas aquellas que 
[ contengan alguna vcombinación u oler- 
I ta que no sea ia consignación escuela 
| de la cantidad que se ofrezca por el 
j arriendo.
i- Tales proposiciones deberán ir rein- 
j tegradas con timbre de la clase sexta>
I o sea, de 4,50 pesetas, previniéndose 

que todas las que no vengan suficien
temente reintegradas, serán desechadas 

j de plano. Los demás documentos qu*e, 
j en sp caso, se acompañen, serán rein

tegrados con arreglo a las disposicio- 
| ’nes de ia vigente Ley del Timbre.

Al pliego de proposición se deberá 
de acompañar, por separado, el res- 
griardo del depósito provisional, y el 
presentador deberá exhibir su cédula 
personal corriente en el actc  ̂de la pre
sentación/

v y.a Todo licitador que concurriese a 
la . subasta en representación de otro 
o do cualquiera Sociedad, deberá in- 
ciuir, dentro dep pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 

I ajustada al modelo, copia de la escritu- 
ra de mandato, que, previamente, ha 
debido ser bastanteada, a su costa, por 
el Letrado Asesor de la Corporación, don 
Luis Sancho Ser al, o, en su delecto, 
por los señores Bascones ó Sarria, Je
fes de Negociado de la Corporación y 
Letrados en ejercicio.

8.a No será admitida proposición al- 
; güna de Sociedad Mercantil, sin que 
| venga acompañada de certificación en

forma de su inscripción en el - corres
pondiente Registro. Tampoco lo . Serán 
las proposiciones de los lidiadores que 
actúen bajo un ̂ nombre comercial, d 
no vienen acompañadas de la certifica
ción de inscripción de éste en el Re
gistro Industrial.

Asimismo, serán desechadas las pro- 
! posiciones de Sociedades’ civiles que no 
j vengan acompañadas de los documen- 
( tos legales de su constitución o de co- 
j pias fehacientes.  ̂ ^

Igualmente, será requisito indispensa.
 ̂ ble para la admisión de proposiciones 
de Sociedades de todas clases, la cer- 
tificadión a que se refiere el artículo 
sextiFdel Real Decreto Ley de la Pre- 
sidenda del Consejo de Ministro*, de 
24 de diciembre de 1928.

9.a" Los limitadores quedan obligados 
a declarar en las proposiciones que 
presenten, las remuneraciones mínimas 
que percibirán, por jornal legal de tra
bajo y horas extraordinarias* dentro dt (

; los límites legales, íás personas de cada 
oficio y categoría, cuyas prestaciones y 

! retribución estén en alguna forma le- 
¡ galmente reguladas, f de las que hayan 

de ser empleadas en los servicios, con 
la advertencia de que serán, desde lue
go, desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean in* 

j  feriores a los tipos que a la sazón ri- 
¡ jan oficialmente.

Esta declaración podrá Khqerse en la 
forma abstracta en que aparece redac
tada en el último párrafo dpi modelo

de proposición que se acompaña a 
pliego.

to* El licitador a cuyo favor quetje 
el remate deberá constituir en la De
positaría dé Fondos provinciales, en los 
diez días hábiles siguientes ai. de la 
notificación del acuerdo de la adjudi- , 
cación definitiva del remate, una can
tidad equivalente a  la cuarta parte del im
porte dé éste, incrementada , en vinco 
mil pesetas, como fianza definitiva, 
siéndole computables' las veinte mil se
tecientas diecinueve pesetas con ochen
ta céntimos de* la fianza provisional.

Asimismo, se obliga el rematante a 
concurrid en el día y^hora que se le 
señale, al Palacio Provincial para la 
formalización del correspondiente con
trato.

11. * Si la adjudicación del remate se 
hiciese a Compañía,' Sociedad o Em
presa formada por dos o más j*ersonas, 
y no tuviesen Gerente o fuesen más 
de uno, es obligatorio el determina! una 
sola persona con la cual exclusivamen
te se entenderá la Diputación para to
das las relaciones que del arriendo se 
deriven.

12. Cuándo el rematante no tuviese 
domicilio en esta capital, vendrá obli
gado a designar persona que resida en 
ellq, y que, con capacidad legal bas
tante, le represente para todos los efec
tos del contrato.

13. Si el rematante no prestare la  
fianza definitiva en el plazo señalado 
en La condición 10 o no concurriera al 
otorgamiento del documento correspon
diente, o no llenare las condiciones pre
cisas para ello dentro del plazo señala
do y de una prórroga que sólo podrí 
ser concedida por causa justificada, y 
que no .podrá exceder de ocho días,. se 
tendrá por rescindido el contrato a per
juicio del rematante, con los efectos del 
artículo 21 del referido Reglamento.

14. El hecho de presentar una pro-, 
posición" para la subasta constituye a¡l 
licitador en la obligación de cumplir ei 
contrato si le fuere adjudicado el rema
te, pero no le dá más derecho, cuando 
le fuere adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
1a adjudicación definitiva si se creyere 
perjudicado por el mismo. La Diputa
ción sólo queda obligada ¡por la adjudi
cación definitiva.

15. La Diputación,' usando de la fa
cultad que le. concede el artículo 30 dei 
Reglamento de 2 de julio de 1924, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración, del mismo, por 
faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

16. Por ninguna causa, dependa o 
no ,de la voluntad del arredatario, po
drá éste pedir ni obtener abono ni re
sarcimiento alguno, debiendo satisfacer 
íntegramente la cantidad del arriendo 
en la forma y condiciones que precep
túa la condición 23 del pliego de con
diciones de arriendo. Por excepción, en 
caso de alguna calamidad general, «d 
estuviese o fuese decretada j>or la Au-. 
toridad 40-mpetente la suspensión de ia 
celebración de espectáculos en la Pla
za de Toros, se deducirá del precio del 
arriendo la cuantía proporcional co. 
rrespondiente al tiempo de la suspo:;- 
sión, siempre que ésfa ocurriese en el 
tiempo comprendido entre el 15 de mar
zo y el 15 de noviembre. Si ja suspen
sión no afectase a este lapso de Leoa-
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po, no tendrá el arrendatario derecho 
a  bonificación alguna.

17. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta y el contrato correspon l'cnte, 
renuncia a sus Jueces, y Tribunales y 
se sométe a dos de la ciudad de Zara
goza.

18. Se tendrá aquí por reproducida 
la condición 27 dcd pliego precedente 
del arriendo de la Plaza, y que se re
fiere a la observancia de las jisposi- 
ciones sobre protección a (a producción 
racional, de todas las de carácter so
cial, con mención especial al artículo 25 
del Código üe Trabajo y al Decreto- 
Ley de 6 de niarzo de 1929, y de los 
Reglamentos de la celebración de las 
corridas de toros y de policía de espec
táculos.

19. El contratista queda obligado a 
satisfacer todos los gastos de escritura 
y demás que origine la ysubasta, asi 
como el importe de los anuncios en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 1 ADO 
y en el de la provincia y diarios lora- 
íes, presentando, al efecto, antes de 
formalizar el correspondiente documen
to, los resguardos de haber hecho efec
tivos los importes de las publicaciones

T^moiéi) queda obligado ól contratis
ta a satisfacer a la Hacienda Pública el 
impor e de los Deiechos reales y el de 
cualquier otra contribución o impuesto, 
aparte de los* dete?minados dn la condi
ción 16 del pliego de a rrien d ó la  cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar 
el documento de adjudicación en las ofi
cinas hqujdadoras dentro de dos plazos 
legales.

Terminado el contrato, previas certi
ficaciones correspórdientes en que conste 
haberse cumplido íntegramen‘e las con
diciones estipuladas; no habiendo res- 
pon sal iiidades exig:bles y previo acuer-' 
do de la Corporación Provincial, se de
volverán la fianza al -arrendatario, de- 
biendo éste justifica! antes en forma fe
haciente que ha satisfecho al Tesoro y al 
^Municipio todas das contribuciones, im
puestos,. arbitrios y demás gravámenes 
correspondientes ai servicio de que se 
tra a .

2 1. En los casos no previstos y los de 
duda de interpretación, 6erán aplicables 
como supletorios a estas condiciones, los 
preceptos establecidos en el 'Reglamento 
para contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, decla
rado de' aplicación a lo provincial por d  
Decreto de 8 de septiembre de 1932, y 
en cuanto no se oponga a dichos pre- 
cepos, los que la legislación civil regula 
en los contratos de esta naturaleza.

Modelo de proposición
Don ........  vecino de    según cédu

la personal de la tarifa ........,..clase
número  ...... , expedida en  con fecha
  d e '   enterado del anuncio, plie.
go de condiciones de¿ arriendo de la Pla
za de Toros de esta ciudad, desde i.°  de 
enero de 1946 a 31 de diciembr^ de 1947, 
y del pliego de condiciones de la subas-, 
ta, me obligo con estricta sujeción a los 
''eferidi -s pliegos de condiciones a tomar 
d  amando de dicha Plaza de Toros du
rante k>s años de 1946 y 1947, por la 
cantidad de ...... (ep c ^ra y en letra).

Asim ism o’ me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir las personas de cada oficio y  ca

tegoría, cuyas prestaciones y retribucio
nes estén, en alguna forma, reguladas 
legal mente, y que hayan de ser emplea
das e*i los servicios de ’a Plaza, no se
rán inferiores a jos tipos fijados por los 
Organismos .encargados de la aplicación 
de la vigente legislad''.A social y de tra
bajo.

(Fecha y firma del proponente.)
1.957-O

DIPUTACION P R O V I N C I A L DE 
ALICANTE

Anuncio de concurso

La C^nrsión Géstora de lia excelentísi
ma Diputación Provincial- ha acordado 
contratar, mediante concurso, las obras 
de Construcción dé la «Carretera provin
cial de Bocairente a  Alcoy, por’ $ierfa 
Mariola», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 539.270,12 pe
setas.

E ‘l concurso tendrá lugar en el salón . 
de actos del Palacio Provincial, a  las 
trece .treinta horas del día primero; no 
festivo, transcurrido que sean veinte há
biles, a contar del siguiente» al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ante la 
mesa presidida por el señor Presidente 
de da Excma. Diputación Provincial o 
por el Gestor en quien delegu j .

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaría Genera) (Negociado de Fo
mento) durante todos los días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el indicado periódico ofi
cial, hasta la víspera de la licitación, de 
las diez a las trece horas. Durante los 
mencionados días y horas, y en la propia 
dependencia, podrá efectuarse la presen
tación de pliegps.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (cuatro cincuenta) o en pa
pel común, reintegrado con póliza de igual 
precio y redactadas con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo rever
so deberá hallarse escrito y firmado por 
e l licitador lo siguiente : «Proposición pa
ra optar al concurso de ..............................»

A todo p liego1 de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional.
. L a  fianza provisional, por un total de 
10.785,40 pesetas deberá constituir e en- 
metálica, valores del Estado, crédito? de 
la Diputación o Cédulas de Crédito Lo
cal, en las arcas provinciales, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus .sucursales. La  fianza definitiva as
cenderá a 21.570,80 pesetas, pero si la 
baja excediese dei] diez por ciento se 
constituirá una fianza complementaria, 
que consistirá en la tercera parte de Ia 
diferencia entre el importe del diez por 
ciento y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujetas al re
integro del timbré provincial (quince pe
setas).

El plazo de ejecución de las obras será 
fijado en dieciséis meses.

Lo que se hace público para • general! 
conocimiento.

Alicante, 7 de dicimebre de 1945.—El 
Presidente, José Martínez Alejos.—El Se
cretario, Fernando Albi.

 Modelo de proposición

Don ....... , vecino de ........ , con domicilio
en la calle de ....... . número ....... . entera. -
do del proyecto y pÓcgo de condiciones 
aprobados por la' Excma. Diputación de 
Alicante, para las obras de ....... se com-
promete a la ejecución de las mismas, con 
arregjo a lo previsto en'dichos documen
tos y a ilos precios fijados en el corres
pondiente presupuesto, con la baja del 
  (en letra) por ciento, que será apli
cable. á cuantas obras efectivamente rea
lice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
2.073—O-

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Anuncio de concurso

 La Comisión. Gestora de la excelentí
sima Diputación Provincial ha acordado 
contratar, median lo concurso, las obras 
de reparación del «C. V. de Villena a la 
carretera de V-ecla a Pinoso, por el 
puerto», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la  cantidad de 187.186,65 pe- 
setas.

E l. concurso tendrá ilugar en el salón  ̂
de actos v del Palaéio Provincial, a las 
trece horas, el primer día, no festivo, 
transcurridos que sean veinte hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio eii el B O L E IN  OFI
C IA L  D E L  ESTAD O , ante la mesa pre
sidida por eil señor Presidente o por el 
Gestor en quien delegue.

El proyecto v pliego de condiciones e?. 
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría General (Negociado de Fomen
to) durante todos los días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicae;ón del 
presente anuncio en el indicado periódico 
oficial hasta la víspera de la licitación, 
de las diez a las trece horas. Durante 
los mencionados días y horas, y en la  
propia dependencia, podrá efectuarse la 
presentación de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la- clase sexta ^cuatro cincuenta) o 
en papel .común, reintegrado con póliza 
de igual precio, y redactadas con arreglo 
ail modelo que a continuación se inserta, 
se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo reverso deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: «Pro 
posición,para optar al concursó de ....... >>

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

La fianza provisional, por un total de 
3.743,73 pesetas deberá constituirse en 
metálico, vailores drí Estado, créditos de 
la Diputación o en Cédulas de Crédito 
Local, en las arcas provinciales, en la 
Caja General.de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales. La fianza definitiva 
ascenderá a 7.487,46 pesetas,' pero si la 
baja excediese del diez por ciento, sfl 
constituirá una fianza complementaria, 
que consistirá en ila tercera parte de la. 
diferencia entre el importe del dLz por 
ciento y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujetas al re
integro del timbre provincial (quince pe
setas).

El plazo de ejecución de las obras se 
ha fijado en siete meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
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 Alicante, 7 de diciembre de 1945.—El 
•. Presidente, José Martínez Alejos.—El Ss- 
 ̂cretano, Fernando Albi.

J  Modelo de proposición
Don ....... , vecino de .... . . .  con domicilio

en la calle de .. . .... número ........, entera
do . del proyecto y pliego de  ̂condiciones 
aprobados por la Exorna. Diputación de 
Alicante, para las obras de se com
promete a la ejecución de las mismas, con 
arreglo a lo previsto en dichos documen
tos y a ilos precios fijados en el corres
pondiente presupuesto, con la baja del 
  (en letra) por ciento, que será apli
cable a cuantas obras efectivamente rea
lice y le sean de abono.

(Fecha V firma del proponente.)
2.074—O.

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE  
A L IC A N TE

Anuncio de concurso
La Comisión Gestora de la excelentí

sima Diputación Provincial ha acordado 
contratar, mediante concurso, las obras 
de «Construcción' de la carretera pro
vincial de Elda a Sax, por la Torreta», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 254.022,30 pesetas.,

~ El concurso teri¿lrá lugar eh el sa ’ón 
de actos de] Palacio Provincial, a las 
doce treinta horas, del día primero, no 
festivo, transcurridos q ue ’sean veinte há
biles, a contar del siguiente al de la pu- 

' b'licación de este anuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ante la 
mesa presidida por el señor Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial ,0 por 
el Gestor en quién delegue.  ̂ \

El próyecto v pliego de condiciones os
earán  de manifiesto en las oficinas de la 

Secretaría General (Negociado de Foiqen- 
to) durante todos los días hábiUes, a con
tar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en ' el indicado periódico oficial 
hasta la víspera de la licitación, de las 
diez a las trece horas. Durante los men
cionados días y horas, y en i a propia de
pendencia, podrá efectuarse la presenta
ción de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (cuatro cincueqta) o en 
papel común, reintegrado con pftliza de 
igual precio, y redactadas con arreglo al 
modelo que a continuación se*inserta, se 
presentarán en pliegos cerrados, en cuyo 
reverso deberá hallarse escrito.y firmado 

. por el icitador lio siguiente: «Proposición
para optar al concurso de .........................»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

La fianza provisional, por un totafl de 
5.092,44 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del Estado, créditos de * 
la Diputación o Cédulas de Crédito Lo
cal, en las arcas provinciales, en la Caja 
Generail de Depósitos o en cualquiera de 
Sus suciAsatles. La fianza definitiva as
cenderá a 10.184,88 pesetas, pero si la 
baja excediese del diez por ciento se cons
tituirá una fianza complementaria, que 
consistirá en la tercera pnrte de la dife
rencia entre el importe del diez por ciento 
y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujetas al re
integro del timbre provincial (quince pe
setas). ’ • ,

El plazo de ejecución de las obras sQrá 
fijado en diez meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

\ Alicante, 7 de diciembre de 1945.—El 
j Presidente, José Martínez Alejos.—El Se-.
| cretario, Fernando Albi.

. Modelo de proposición
Don ........, vecino de con domicilio

en la calle de ....... . número ........   entera
do del proyecto y pliego de condiciones 
aprobados por la Excma. Diputación de 
Alicante, para las obras de ........  se com
promete a la ejecución de las mismas, con 
arreglo a lo previsto en dichos documen
tas y a dos precios fijados en el corres- 

! pondifcnte presupuesto, con la baja del 
  (en letra) por ciento, que será apli
cable a cuantas obras efectivamente rea
lice y ,le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
2.075—Ó.

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 

A LIC AN TE

Anuncio de concurso

 La  Comisión Gestora de la excelentí
sima Diputación Provincial ha acordado 
contratar, mediante concurso, lias obras 
de reparación del «C. V. de Denia a Ave- 
sana y  Avesana al kilómetro 76 de la 
de Silla a Alicante, por ^Iiraflor y Setla», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a | 
la cantidad de 159.408,97 pesetas. '

E l concurso tendrá lugar en el salón 
de actos dal Palacio Provincial, a  las 
doce horas, del día primero, no festivo, ' 
transcuridos que sean veinte hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O , ante la mesa pre
sidida por el señor Presidente de la exce- j 
lentísima Diputación Provincial o por d  ; 
Gestor en quien delegue. » . ¡

El proyecto y pliego de condiciones es- ¡ 
'taran de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría General (Negociado de Fomen
to) durante todos los días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el -indicado periódico oficial 
hasta la víspera) de la licitación, de las 
diez a las trece poras.. Durante los men
cionados días y horas, y en la propia d-a- 
pendencia, podrá efectuarse la presenta
ción de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (cuatro cincuenta) o en pa
pel común, reintegrado con póliza dé igual 
pr-écio, y redactadas con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo reverso 
deberá hallarse escrito y firmado por el 
licitador 1o siguiente: ((Proposición para
optar ail concurso de ...........   »
. A todo pliegÓ de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

L a  fianza provisional, por un total de 
3.188,17 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del Estado, créditos de 
la Diputación o Cédulas de Crédito Lo- 
ca¡l, en las arcas provinciales, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales. La fianza definitiva as
cenderá a 6.376,35 pesetas, pero si la baja 
excediese del diez por cien.to se consti
tuirá, una fianza corilplementaria, que 
consistirá en la tercera parte de la dife
rencia entre el importe del diez por ciento 
y la baja ofrecida.

L as proposiciones estarán sujetas al re

integro del timbre provincial (quince pe
setas).

El plazo de ejecución de las obras será 
fijado en siete meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante, 7 de diciembre de 1945.—El 
Presidente, José Martínez Alejos.—El Se
cretario, Fernando Albi.

Modelo de proposición
Don ........, vecino de ....... con domicl’io

en la calle'de ....... . número ........  entera
do del proyecto y pliego de condiciones 
aprobados por la Excma. Diputación de 
Alicante, para las obras de ........  se com
promete a la ejecución de las mismas, con 
arreglo a lo previsto en dichos documen
tas y a tíos precios fijados en el corres
pondiente presupuesto, con la baja del 
  (en letra) por ciento, que será apli
cable a cuantas obras efectivamente rea
lice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
2.076— O.

AYU NT AM IENT O DE TARRAGONA 

Fomento

Anuncio de concurso-subasta de las obras 
de pavimentación de las calles de Jaime 

I , Castaños y María Cristina

Acordada por este Ayuntamiento la 
contratación, mediante concurso-subas
ta, de las ob ras, de pavimentación de 
las calles de Jaim e I, Castaños y Ma^ 
ríavCristina, y transcurrido sin reclama
ciones el plazo que previene el artículo 
20 del Reglam erio.de Contratación Mu
nicipal de 2 de julio de 1924, se hace 
saber que dicho-concurso-subasta se lle
vará' a cabo con arreglo a las siguientes 
norm as: .

I.— Datos generales

1. El proyecto ha sido redactado por 
eí Arquitecto municipal don José M aría 
Monravá López.

2. El presupuesto de contrata ascien
de a doscientas ochenta y nueve mil 
trescientas cincuent a y una pesetas con 
sesenta y nueve céntimos (289.351,69).

3. El depósito provisional se eleva a 
cinco mil setecientas ochenta y siete lo 
setas con tres céntimos (5.787,03).

4. L a  fianza definitiva deberá ascen
der a once mil quinientas sa‘enta y.cua* 
tío peseta-s con seis céntimos (11.574,06).

5. El depósito.'provisional habrá de 
constituirse en moneda legal. La fianza 
definitiva podrá señlo en moneda legad 
o en valores del Estado, provincia o mu
nicipio,'o cédulas del Banco de Crédito 
Local de España.

6 . Serán de cuenfa del rematante to
dos los gasi'os que se originen con oca
sión del remate.

I I .—Plazos

1. Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, Ne
gociado de Fomento, desde las diez a Jas 
catorce horas> durante veinte días hábi
les, a contar del siguiente afl de la in
serción del anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2. Los proyectos de estas obras, co»n 
sus Memorias, planos, presupuestos y re
glas especiales, estarán de manifiesto en
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el m ism o N ego ciad o , duran te el propio  
plazo.

3. L a  fianza definitiva deberá quedar 
in gresad a por el rem atad le  en el plazo 
de ocha d ías, a  contar del sigu ien te all 
en que se Vcf notifique ''a adjudicación  
definitiva.

4. E l ad ju d icatario  viene obligado a  
form alizar escritu ra pública de- la co n tra 
ta, dem ro de los ocho días siguien tes al 
de la cor.stitueióñ de la fianza.

5. . L a s  obras se in iciarán  dentro de  
los ocho días de la firm a de ‘la escrito ra, 
y  habrán de quedar term in adas antes de 
tres m e<es, a co n tar de la  fecha de su 
com ienzo.

/ / / . — F o rm a  de celebració n

r. L o s  lid ia d o re s presentarán Ja  do
cum en tación  para optar a este concurso-, 
s u b a *  a en dos sobres cerrad os y lac*-a- 

* dos, a su satisfacció n , uno de los cu a 1es 
conten drá la proposición eco n ó m ica, a ju s
tad a al m odelo que a) pie se in serta, y 
en la qué podrán m ejo rar a 'la b a ja , el 
t ip a .d e  licitación. En  el an verso  co n sta
rá  do s ig u ie n te : «P roposición  económ ica  
p ara optar al co n cu rso -su b asta  de las 
obras de pavim en tación  d- las cali*-.- de 
Ja im e  I, C a s ta ñ o s y M aría  C ris tin a » . 

w  2. D en  ro de otro sobre se incluirán  
lo s\d o cu m e n to s que co n ten gan  las re fe - j 
r e n d a s  técnicas v econ óm icas del licita- j 
d or, y, adem ás, le s ig u ie n te :

a) E s critu ra  de constitución d e  la 
S ocied ad , si se tratase  de una em presa  
de esta índcVle.

b) Poder esp ecial y  suficiente para  
co n cu rrir á este co n cu rso -su b asta , cuando  
el íici» ador no com p arezca p erso n a 'm en 
te . C u a lq u ie r letrado en e je rc id o  de e s
tá ciudad, será com peten te para dicho  
bastan teo.

c) * R e sg u a rd o  acreditativo# d£ la con s
titución del depósito provision al en e sta s  
a rc a s  m un icip ales o er> la C a ja  G en eral 
de D epósitos.

d) U V im o * recibo de la  contribución  
industrial o de la q » e  legalm en te  corres
ponda. ' .

e) R ecib o corrien te de la cu o ta  sin di
ca l.

f)  Ju stifica n te s de h allarse  al c o p ie n - i 
te dé los p ago s de las prim as y cu o tas  
d e  seguros y subsidios sociales.

g ) C ertificación  o docum en to acred ita
tivo de que no existe  n in gu n a de la s  in
com patibilidades establecid as por R eal i 
D ecreto  de 24 de diciem b re de 19 28  v de 
h áb ér cum plido, en su caso, con *o dís 
puesto en la  (Ley de 25  de a g o sto  de 19 39  
sobre sociedades an ó n im as. ■

h) D eclaración  y , en su cá so , .com pro
b an tes, de que los m ateriales, artículo s
y  e fpétos q ué han de* iser em p lead as en ; 
la ejecución ele las obras son de produc
ción n acion al (L e y  de 14 de febrero de 

.19 0 7  V disposiciones posterioras sob re pro
tección y fom ento de la in d u s H a )

i) T o d o s los certificados y iu stifican 
tes q ue se m encionan en el artícu lo  40  
del pliego d e  condiciones.

L#os testim onios notariaües, declaracio 
n es y certificados deberán h allarse legi- 
tim ádos y legalizados.

E s te  sobre deberá rotularse, en los si
guien tes térm inos : «D o cum en tació n  ane. 
já  a la proposición p ara optar ai co n cu r
so-sub asta de las obras dé p a d m e m á ció n  
de las callés de Ja im e  1, C a s ta ñ o s y M a 
ría  C risrin a«.

3 . Los lid iad o re s deberán establecer,

por m edio de algú n  sign o, la -elación  
^ntre am bos sobres.

4. U n  m ism o 1 id tad or podrá presentar 
cu a n ta s proposiciones econ óm icas estim e  
oportuno, b astan do, en caso  de que pre
sente va rias, un solo pliego J e  d ocu m em  
tación an eja.

5 . L a  a-péírura de proposiciones se  
efectu ará  en el despach o de 'a Á h s d d íf,  
an te el N otario» q u e corresp» nda. bajo  
la presidencia de aquélla, con asisten cia  
de otro m iem bro de la C o m isió n  P e rm a 
n e n te 'd e sig n a d ó  por la m ism a del señ or  
A rqu itecto  m unicipal autor Jej proyecto  
y del S ecretario  de la  Cn^po ación E l  
acto  se llevará a cabo a 3as diez horas  
del día sigu ien te hábil al en q ue e x p ire ' 
el plazo de presentación de pliegos.

6. S e  ab rirán  p rim eram en te los ¿pe
bres que con ten gan  jas referencias téc
nicas y eco n ó m icas, rechazán dose por la 
m esa a aquellos» licitadores que, a  su- ju i
cio, no ofrezcan  las n ecesarias g a ra n tía s. 
S eg u id am e n te  s í» abrirán las proposicio
nes econ óm icas de los licitadores ad m i
tidos, h acién dose adjudicación provisio
nal! a la m á s v e n tajo sa. L a  ad ju dicación  
definitiva será efectu ad a por la C o m isió n  
M u n icip al P erm an en te.

7. L a s  proposiciones econ ó m icas de
¡ los licitadores no adm itidos a la su b asta  
1 serán d e r r u id a s  in m ediatam en te, y sin 

ab rir, a  presencia del N o tario .

8. L a  restan te docu m en tación de los 
licitadores a los q ue no les h aya  sido  
adju dicad a la con trata  será  devuelta en 
d  m ism o acto , a  petición de los m ism os.

o.N L a s  proposiciones econ óm icas d e
berán ir exten d idas e i  paped’ tim b rado  
de 4 ,50  pesetas, cón tim bre m unicipal 
de 5  peso as. S erá  rech azada toda propo
sición que no. £e a ju ste  al m odelo.

io . S i el rem atan te  no co n stituyera  
la fianza definitiva en el plazo señ alad o,

, o si constituida ésta no fo rm aliz ara  el 
con trato, se a n u lará  la ad ju dicación  con  
pérdida de la g a ra n tía  y dem ás efectos  
previstos en el á r  ícuilo 21 del R e gla m en 
to de C o n tratació n  de O b ra s y Servicio s  
a Cargo de entidades m u n icip ales d e 2 de 
julio  de 19 24.

i 1 1 .  Ení todo lo n o ' previsto en este  
an u n cio  en tos p liegos de condiciones, re 
g irá n  los preceptos del R e glam en to  m en
cionado.

j T a r ra g o n a , 4 de d ic ie m b re rtb  1 9 4 5 . —  
E l A lcalde, A gu stín  Sán d o vad.— P . A . de 
la C .  P i, e) S e cre ta rio  gen e ra l, C .  M a r
tínez Peñ a 1 ver.

M o d elo  de proposición

D on ... ,  vecino d e  . . . ,  con dom icilio  
en la cálle de ... ,  núm . ... ,  en terado del 
a n u n ciq  publicado en el B O L E T I N  O F L  < 
C IA JL  D E L  E S T A D O  del d ía  ... y  de 
cu a n ta s condiciones v  requisitos se e x i
g en ’ por el excelen tísim o  A yun tam ien to  
de T a r ra g o n a  para la  con tratació n  por 
co n cu rso -su b asta  de las o b ras de pavi
m entación de las  calles de Ja im e  I, C a s 
taños y  M aría  C ris tin a , se com profriete  
a tom ar a su c a rg o  Ja ejecución de las 
m ism as coo estricta* sujeción a los pro- 

« yectos y pliegos aprob ado? por la Cor^  
poración y  d em ás n o rm as aplicables, y. 
por Ja caro idád de ... (en letra) pésetas.

A sim ism o  com p rom ete a no satis
facer al personal obrero que utilicé ^n 
d ich as obras remuneraciones in ferio res

a las m ín im as que rigen en esta locali
dad, fijadas de acuerdo con lo dispuesto 
en las vigentes Leve.- sociales.

(F e c h a  y  firm a del pro-ponente.)

2.06S-O 

AY UN TA M IE N TO  DE PALMA DE 
MA LL ORC A

C o n fo rm e  a lo acordado por la C o m i
sión G esto ra  M un icip al, se an u n cia  con
cu rso -exam en  para ^cubrir treinta y siete 
vacan tes e x ig e n te s  en el C u erp o  de la 
P olicía M u n icip al, de ellas, dos de la Sec
ción m ontada y cinco de da de fiocíurnos, 
con el haber an ual de tres mil trescien
tas, pesetas.

L a  distribución de d ich as va ca n te s se 
hará con a rre g lo  a las sigu ien tes propor
ciones :

É l v e irte  por ciento, p a ra  Caballeros 
m utilados p o r -3a P a tria .

E l c u a ren ta  por cierno, para e x  com 
batientes, q u e h ayao alcan zad o, por do 
m en os, la M ed alla  de la C a m p a ñ a , o re
únan las condiciones q ué para sli obten
ción se p recisan .

E'l diez por ciento, para ex cau tivo s por 
la C a u s a  N a cio n a l, que h ayan  luchado 
con las a rm a s por la m ism a, o que hayan 
su frid o  prisión en' cárceles y cam p o s ro* 
jos d uran te m ás de tres m eses, siempre 
que acred 'ten  ?u adhesión a rM o v im ie n to  

"*fctesde su iniciación, y su «lealtad al mis
mo d u ran te  *‘su ca u tiverio.

E l  diez por ciento a h u érfan o s y a  otras 
personas dependientes ’de las víctim as na
cionales de la g u e rra  y de los asesinados 
por los ro jo s.

E l  veinte pitr ciento restantp se desti
n a  a! turno iib re. • ^

Si en  la co n vo cato ria  para éubrir di
ch as p la/as no se presentase núm ero su
ficiente de asp ira n te s c lasificad o s, o, no 
se cubriesen los cupv.s a sig n a d a s; se tras
p asarán  de unos a  otros, siguiendo d  
orden a n u n ciad o . -v .

•Las in stan cias p a ra  solicitan* dichas 
plazas, se presero arán  en la Secretaría  
de esta C o rp o ració n , debidam ente rein
tegrad as, dentro del plazo d é  treinta días, 
a co n tar del sigu ien te al de la publica
ción de la con vo cato ria  en el B O L E T I N  
O F I C L A L  D E L  E S T A D O .

E n  dich as in stan cias se hará c o n s ta r: 
N om bre y dos apellidos del solicitante, 
edad, estado, dom icilio  y em pleo, así co
m o se exp resará  (la vacan te  que solicfra 
dentro d é  cada gru po.

L a  in.sta<ncia será extendida de puño 
j y  letra^ del interesado, debiendo acom pa

ñar a la m ism a los sigu ien tes documen
tos :

Pftrtida de n acim ien tó, certificado <1® 
carecer de antecedentes penales, cert-ifica- 

• do d e  adhesión al M ovim ien to Nacional, 
certificad» • buena*’ co n d ucta y cuantos 
el iintéresado cre a  oportu n os para acredi- - 
tar su situ ación.

L q £  C a b a lle ro s m utilad o s, «x comba
tientes, h uérfan o s de fallecid o s. por la 
C a u s a  N acio n al y ex cautivo s deberán 
acom p añ ar títrolos o certificados acredi
tativos de tales extrem o s, relación de 
h e c h o s .y  m éri'o s.

ig u a lm e n te  .se a co m p añ ará  certificado 
de aptitud fínica p ara  el desem peño del 

i ca rg o  que solicita.
L o s  exám en es tendrán lugar a partir 

J de los dos inopes de ¡a publicación del 
an un cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L
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D E L  ESTA D O , ante e¡ Tribunal que 
previamente designé 'la Excma. Corpo
ración Municipal.

Se exigirán cumo condiciones genera
les, leer‘ y escribir correctamente; hablar 
el idioma español, las cuatro reglas arit
m éticas, medí, como mínimo un metro 
setenta de altura, tener más de veintitrés 
años y menos de treinta y cinco ^n la 
fecha de presentación de la solicitud; 
haber cumplido ©1 servicio militar, tener 
aptitud física para el desempeño del 
cargo. En igualdad de condiciones será 
preferido e l que .sea miliíante‘ de Falan
ge Española Tradicionaflista y de las 
¡. O. N. £ , o posea idiomas.

Caso de no acudir número suficiente 
de concursan» es °que alcancen la talla 'de 
1,70, se considerará ésta rebajada e»n 
Cinco centímetros.

Antes de ser examinador los solicitan
tes serán revisados por. el Tribunal mé
dico correspondiente pawa qul* quede bien 
determinada la aptitud física.

El.exam en será oral y escrito y versará 
sobre las siguientes materias

Escrito: Operaciones aritméticas, re
dacción de un parte y dictado.

Oral : Lectura, Reglamento de Circula
ción, en la parte correspondiente a su co
metido; división del término municipal!, 
enunciado de las calles y plazás de! mismo, 
situación de los Centros oficiales y cono, 
cimiento- de las Autoridades. Además de 
las señaladas, 'los solicitantes a plaza 
m orrada'sufrirán un exaraen de equita
ción, siendo preferidos, en igualdad de 
condiciones, los qué hayan prestado ser
vicios militares en Cuerpos montados.

Los que resulten aprobados serán nom
brados Guardias Urbano> de la Sección 
de Circulación, e ínterin no ocurran va
cantes en'dicha Sección prestarán servi. 
dos en otras Secciones del mismo Cuer
po. Las vacantes que se hayan * produ
cido en la Sección de Circulación serán 
cubiertas por orden de moderno a anti
guo por 5a puntuación que h ayan  me
recido en el examéri. Unicamente queda 
exceptuad» de 'lo a-nteriormoníe expuesto, 
el que ingrese en la Séeción Morftada.* 
Unos y otros estarán sujetos a lo dis
puesto en el Reglamento del ramo. .

A tenor dtvlo dispuesto ©n la Circular 
de, la Dirección General de Administra*- 
c.ión 'Locad, de fecha 5 de junio de 1943, 
cuando se trate de concursantes que ven
gan desempeñando interinamenfe la pla
za que vaya a proveerse, serán admiti
dos, aun cuando rebasen la edad señala
da como tope máximo, siempre que al 
empezar a prestar el servicio interino no 
lo hubieren alcanzado.

Palma de Mallorca, 28 de noviembre 
de KMv—El Alcalde accidental, Guiller
mo Homar. .

2.033-O ' •*.

AYUNTAMIEN TO DE CASTRO
URDIALES

Anuncio de subasta-concurso
El Ayuntamiento de Castro^Urdiales 

anuncia ía subasta-concurso de fas obras 
de urbanización y apertura de nuevas 
calles en es a ciudad, bajo las condicio
nes siguientes :

El presupuesto de contrata asciende a 
lá cantidad de 215.900 pesetas.

La fianza provisional para tomar par
te <en dicha subasi’a y que ha de ser cons

tituida en la Depositaría del Ayuntamien
to, será de 10.795 pesetas y la fianza 
definitiva de 16.192 pesetas. Ambas fian
zas se presentarán en metálico o valo
res al portador..

Las prcrposicíones para optar a men
cionada subasta se admitirán en la Se- 
croaría del Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina hastá el día 10 
de enero próximo, a las doce de la ma
ñana, hora en que sé procederá a la 
apertura de pliegos.

Los proposiciones para la misma se 
presentarán, en pliego cerrado y en es
crito dirigido al señor Alcalde, debida
mente reintegrado, acompañando ©1 res
guardo de ía fianza provisional y los do
cumentos relacionado. con accidentes del 
trabajo y demás que relacionada con 
obreros, suele acompañarse en estos Ca
sos, así como acreditar previamente que 
se hallan a)l corriente en el pagó del re
tiro obrero, seguro obligatorio, accidenes 
del'trabajo y contribución de utilidades, 
cédula personal o carnet de identidad 
del contratista solicitante.

E'l provecto complejo con sus condi
ciones administrat ivas y técnicas se ha
llan de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría.

Castro-Urdiales, 1 de diciembre de 
1945.—Eil Alcalde, F. Villanueva.

Modelo de Proposición 

(Póliza de 4,50.)

Dón ..., vecino de ..., provincia de . . .v 
según cédula personal de dase ..., tari
fa ..., núm expedida en ..., a
de ..., de ..., cojv*residencia en ..., e.nte
redo del anunció de subasta publicado 
en oh B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  con fecha ..., de .... y de las con
diciones v requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de urbanización y apertura de 
calles en ésta ciudad, Se compromete a 
tomar a su cargo la adquisición de las 
miomas, con estricta sujeción al proyeoo 
que las define y condiciona y a tos ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de pesetas ... (la cantidad se 
expresará ©n letra).

2.047-O.

A NU N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
OSRAM, FÁBRICA DE LAMPARAS

Madrid

De conformidad'Con el artículo 33 de 
los Estatutos’ sociales, se convoca, en se
gunda convocatoria, Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 

día 2 i de diciembre de 1945, a las doce 
horas, en su domicilio social, calle de 
Fray Luis de León, húmero 17, para re
solver los asuntos mencionados en la pri
mera convocatoria deí día 22 de noviem
bre de 1945..

Madrid, 12 de diciembre de 1945.—El 
Presidente del Consejo de. Administra-, 
ción, Joaquín Chapaprieta.

4.876-P.

ADMINISTRAC ION 
DE JUSTICIA

MAGISTRATURA DEL TRA
BAJO 

C A C E R E S
Edictos

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magia rado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha dictada e n . los 
autos número 232^45, sobre reclamación 
de salarios, seguidos a instancias de 
los obrer.os Ricardo Isidro, Juan García, 
Blas Serrano, Alberto^Ciudad, Diego R i
vera, Pedro Jiménez, Juan González, 
Agustín Rivera, Manuel Pizarro, Casi
miro Matamoro, Juan Carrasco/Anto
nio Carrasco, Pedro Clemente y  Diego 
Valencia, contra don Ramón García Ve
jez, se cita a los demandantes, en igno
rado paradero, para que comparezcan an
te la Sala Audiencia de esta Magis ra- 
tura el día 9 de enero y hora de las 
doce, a fin de celebrar el acto de con
ciliación y juicio en su caso a que ha 
dado lugar 'la demanda de «origen. Ad
viérteseles que a1! juicio han de con
currir con todos los medios ^le prueba 
de que intenten valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán por la 
incomparecencia de las partes ; previnién
doles asimismo de que si no compareciew 
ren les parará ©1 perjuicior a que en de
recho hubiere lugar.

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma a los de
mandantes, en ignorado paradero, se in
serta el presente edio'o en ed tBO LETlN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en cumpli
miento de lo acordado por. ©i ilustrísimo 
señor Magistrado, que expido en Cáce- 
res a* veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario (ilegible).

1 .734—A. J-

En virtud de lo acordado por el idu.s- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha dictada en los 
autos número 233-45, sobre reclamarán 
de saílarios seguidos a instancias de les 
obreros Juan Esteban, Antonio Rech», 
Juan 4 }Ía> Victoriano Mariscal, Afidrés 
Moreno, Pedro Diego García, Juan Ros
quilla v Juan Fernández, contra doña Ja- 
coba' Pérez Alce, se cita a los demandan
tes, en ignorado paradero, para que com
parezca!) ante la Sala Audiencia de esta 
Magistratura ©1 día 9 de enero próximo 
y hora de las doce y media, a fin de ce
lebrar el acto de conciliación y juicio en 
s\i caso a que ha dado lugar la deman
da de origen. Adviértesele que al juicio 
han de -concurrir con todos los medios 
de prueba de qué intenten valerse y que 
los expresados aoos no ?e suspende án 
por la incomparecencia de las partos; 
proviniéndole asimismo de que si no com
pareciere le parará el perjuicio a  que cu 
derecho hubiere lugar.

Y  p«ra que sirva de citación y empla
zamiento ©n legal fofma a los deman
dantes, én ignorado paradero, inser
ta la presente cédula en el B O L É T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en cumpli-
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miento de lo acordado por el ilustrísim o 
señor Magistrado, que expido en Cáce
les a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco,—El Secre
tario .(ilegible).

■1-733-A. J-

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
BILBAO

Don Antonio Sevilla García, M agistra
do, Juez de Primera Instancia del
distrito número 3 de esta villa de
Bilbao y «su partido.
Por cjl presente, y término de veinte 

días, se sacan a pública subasta, por 
tercera vez y sin limitación de tipo, 
los bienes embargados- como de la pro
piedad de don Andrés Miñarro Mén
dez, en la ejecución de sentencia di
manante de lo.s autos de mayor cuan
tía, seguido contra él por el Procura- 
doh don Germán Pérez Salazar, en 
nombro de den Indalecio Gorrochate- 
gui y Jáqregui, en reclamación de can
tidad, y para cuyo acto, que' se cele
brará en Ja Sala Audiencia de este 
Juzgado, i¿e ha señalado el día vein
tiséis de enero próximo venidero, y ho
ra de las once de la mañana, haciendo 
constar que los bienes salen a subas
ta sin sujeción de tipo, que para to
mar parte -en la misma deberán 'los 
.ückadores consignar en la mesa Jud i
cial o Establecimiento de>tirnado al 
cdect’o una cantidad que sea cuando 
menos el diez por ciento del valor de 
•los. mismos, que los títulos de propie
dad no han sido presentados, estan d o .

por la certificación del Regis
tro de la Propiedad y d e 'la  Jefatura 
de Minas, pudieíido ser examinados en 
•Secretaría, por el que lo desee y quó 
las cargas preferentes y créditos a<l del 
actor quedarán subsistentes sin desti
narse a su extinción- cantidad alguna 
del precio del remate, entendiéndose 
que eJ rematante se subroga en ellos.

Mina «Andresito», sita en Morata- 
lhy, expediente 20.346, de mineral de 
Azufre, de 23 pertenencias, que hacen
230.0000 metros cuadrados. Tasada en 
mihenta mil pesetas.

Mina «Joselis», sita en el mismo 
ipóeblo, del mismo mineral, expediente 
20.407, de 31 pertenencias, que hacen
321.000 metros cuadrados. Tasada en 
treinta mil pesetas.

Mina «Nuestra Señora de la? Merce
des)», en el mismo pueblo y del mis
mo mineral, expediente número 20.408, 
de 70 pertenencias, que hacen 700.000 
'metros cuadrados. T asada en sesenta 
y cinco mil pesetas.

Mina «San*ta Catalina», en el mis
mo1 pueblo y del mismo mineral, ex
pediente 20.409, de 30 ¡pertenencias, 
quo hacen 300.000 metros cuadrados. 
Tasada en setenta * y cinco mil pese
tas.

Suma total, doscientas cincuenta, mi! 
pesetas.

Dado en Bilbao a veintisiete de no
viembre do mil novecientos, cuarenta 
y cinco.—El Juez, Antonio Sevilla.— 
El Secretario (ilegible).

4.816-A. J .

SANTANDER

Don Gumersindo González Gutiérrez, 
Juez de Primera Lrstamcia número 
uno de Santander. Decano de los de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en juicio volunta

rio de testamentaría por fallecimiento 
de doña M aría Gregoria Hernández 
Alonso, instado' por don Víctor Cubas 
Alonso, mayor de edad, vecino de 
Arredondo, por providencia del día cin
co del actual, se ha acordado citar pa
ra djeho juicio y para , i a Junta que 
preceptúa el artículo 1.068 de Ta 'Ley 
de (Enjuiciamiento civil, que se celebra
rá en el local de este Juzgado, Santa 
Lucía, 36, el día tres de enero próxi
mo, hora de las dieciséis, a don An
tonio y doña María Antonia Hernán
dez Barrera?, cuyo actual paradero «se 
desconoce, y a todas aquellas personas 
desconocidas 0 inciertas que se crean 
con derecho a la herencia de la finada 
doña M aría Gregoria. Hernández Alon
so, apercibiéndoles que si no compare
cen les parará 1 el perjuicio a  que haya 
lugar en derecho.

Santander a  cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez de Primera Instancia, Gumersin
do González Gutiérrez.— El Secretario 
judicial, Antpnio González Castell. '

4.S43-A. J .

LAS PALMAS

Don Fernando Piñana Secades, Juez de 
Primera Instan va del Juzgado núme
ro 1 de esta capitan y su partido.

Por el presente e.e anuncia, eh cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 2.038 d-7 la Ley de Enjuiciamiento C i
vil, reformado por .a Ley de 30 de di
ciembre de 1939. que por doña Juana 
García ’ "Vega, cíe cuarenta y un anos, 
tasada, ocupada en so casa y de esta 
vecindad, que litiga • en concepto de p°- 
bre, se ha promovido y en su virtud in- 

< coado expediente pará que se declare la 
ausencia ‘egail de su esposo Juan 
Alemán Martín, que embarcó para la 
Isla de Cuba y desde el mes de maizo 
de 1932 no se tiene rcíicias de su exis
tencia y paradero.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria a 6 de noviembre de 1945.—El Juez 
de Primera Instancia, Fernando Piñana. 
El Secretario, Antonio Gómez Paraíso.

I..656—A. J. y 2 .a I4-I2-945

SAN SEBASTIAN

Don Alanud \ Martínez Añibarro, Juez 
munioipal suplente en funciones de Pri
mera Instancia Decano número j de 
San Sebastián’y su partido.

Por el presente, hago sab er: Que en 
este Juzgado penden autos de juicio eje
cutivo, promovidos por don Eugenio Pé
rez Ramírez, contra don Remigio Egui- 
guren Ucín, para cobro de ciento treinta 
mil pesetas de principal, intereses y cos
tas, a instancia del actor, se saca a pú
blica subasta, por término de veinte días, 
la finca denominada «Heredad», pegan
te al sendero que, de Garmendía, baja 
por entre heredades a  la fuente de Itu- 
rriza, dentro de la cuail se halla cons

truido un edificio destinado a fábrica de 
armoniums llamado «San Ignacio de Lo- 
yola», sirviendo de tipo de subasta cien
to veinte mil pesetas, señalándose para 
su celebración el día veint.icuati o de ene
ro próximo, a las once horas de su ma
ña.ia en la Sala de Audiencia de este Juz
gado.

Lo que se hace saber al público para 
que tomen en la misma los que do de
seen, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su tasación, y sin que se 
consigne previamente el diez • por cien
to del valor de ha misma, y haciéndose 
saber, al propio tiempo, que ios títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado ele San 
Sebastián.

Dado en San Sebastián a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—El Juez, Manuel Martínez.'—El 
Secretario, Migfiel Alvares.

4.673-A. j .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no preséntarse 
los procesados qpe a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán-, 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados civiles

12.452.
UN T A L  PED R O , alias «Palo de 

Gallinero», de irnos treinta años, de me
diana .estatura, moreno, pelo negro, con 
bigote, vestido como obrero; procesado 
en causa 76 de 1945, por "esta fa ; com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de instrucción núrhero 3 
de Valencia, para constituirse en pri
sión.

12.453
C A R R A SC O  LO PEZ, Francisco; de 

cuarenta y seis año?, soltero,- jornalero, 
natural y vecino de Totana (Murcia), 
donde estaba domiciliado últimamente, 
e i que también meroaeaba por los pue
blos de Villarroya de la Sierra (Zara
goza) y D aroca; pr..tesado "en causa 39 
de 1944, sobre hurto ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ateca, a fin de ser redu
cido a prisión.

4-73Ó-

SA N C H E Z PA ST O R , Ju a n ; de cua- 
renta y seis años, hijó de Antonio y de 
Josefa, natural de Salamanca, vecino 
de Valdepeñas, domé üiado últimamqn-. 
te en Madridejos, de cuya Prisión se 
evadió el 30 d© marzo último; procesa
do en causa 4 de 1945, por robo; com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Madri* 
dejos, para constituirse ©n prisión. , 

4 - 745 -.


